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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

Decide la Sala la solicitud de corrección presentada por 

Colpensiones dentro del proceso ordinario laboral que le 

sigue Ilia María Córdoba Luna. 

I. ANTECEDENTES 

Mediante sentencia CSJ SL5606-2021, la Corte casó el 

fallo impugnado, y en sede de instancia, revocó el de primer 

nivel, para, en su lugar, condenar a Colpensiones a pagarle 

a la demandante la pensión legal de vejez. 

En el fallo se calculó el retroactivo causado hasta el 30 

de septiembre de 2021, y se dispuso que el monto de la 

mesada pensional a pagar a partir del 1º de octubre de 2020 

(sic) fuera de dos millones ciento cuarenta y tres mil ciento 

noventa y seis pesos ($2.143.196). 
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Ahora, Colpensiones solicita que se corrija el error 

aritmético en el que incurrió la providencia, pues la cuantía 

señalada obedece a la del año 2021, no 2020. 

II. CONSIDERACIONES 

Sin entrar en mayores disquisiciones, es claro que la 

providencia incurrió en un error por alteración de palabras, 

pues en vez de citar el año 2021, plasmó el 2020, siendo claro 

que se trata de aquella anualidad, en la medida en que fue 

hasta septiembre de 2021 que se calculó el retroactivo 

pensional.  

En tales condiciones, procede la corrección solicitada, 

en los términos del artículo 286 del CGP. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral,  

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el ordinal quinto de la parte 

resolutiva de la sentencia CSJ SL5606-2021, el cual queda 

así: 

Condenar a Colpensiones a pagar las mesadas pensionales 

generadas a partir del 1º de octubre de 2021 en cuantía de 
$2.143.196, a razón de catorce por año. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, cúmplase la 

orden ya proferida de devolver el expediente al Tribunal de 

origen. 
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Notifíquese, y cúmplase. 

 
 
 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 
 
 
 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
 
 
 
 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
 


